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                                       RESOLUCIÓN CD FACTA Nº 183/2023.-       
                                           Villa Regina, 11 de septiembre de 2023.-  

 

VISTO: 

  La Ordenanza N° 0273/2018 y Nº 990/2022, y debido a la demanda de solicitud de 
excepción por parte de los estudiantes inscriptos condicionales 2023 de FACTA, Y: 

                                                                                                                                  

CONSIDERANDO: 
 

• QUE el artículo 13° de la Ordenanza N° 0273/2018 establece que “Los/as 
preinscriptos/as que presenten la documentación requerida, con la única 
excepción de su título de nivel medio, serán considerados estudiantes 
inscriptos/as condicionales. Esta inscripción tendrá validez hasta el 31 de 
agosto del año en que ingresan, fecha límite en que deberán presentar el título 
de nivel medio o la constancia de su finalización. Quien no cumpliere con este 
requisito cesará automáticamente en toda actividad académica que haya 
desarrollado o esté desarrollando.”;  
 

• QUE por Ordenanza N° 0990/2022 es potestad de los decanos otorgar 
excepciones al artículo Nº 13 de la Ord. N° 0273/2018; 

 

• QUE a los fines de dar respuesta a estos pedidos resulta pertinente prorrogar 
la fecha de presentación del certificado analítico final y del título de nivel medio 
a las personas ingresantes al año académico 2023; 

 

• QUE corresponde otorgar el marco administrativo correspondiente.  
 

 
 
POR ELLO: 

 
EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS Y 

TECNOLOGÍA DE LOS ALIMENTOS 
RESUELVE 

 

 

ARTÍCULO 1º: PRORROGAR hasta el 30 de Noviembre de 2023 la presentación del 
certificado analítico final y del título de nivel medio a las personas ingresantes al año 
académico 2023 que posean número de legajo (IL) generado por el sistema informático SIU 
GUARANÍ. 

 

ARTÍCULO 2º: REGISTRAR, COMUNICAR Y ARCHIVAR. 

      


